
FICHA DE ANÁLSIS No. 46
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Control de
Constitucionalidad

Tipo de decisión Exequibilidad condicionada

Norma demanda Ley 797 de 2003, artículo 9, parágrafo 3:

Artículo 9. El artículo 33 de la Ley 100 quedará así:
(...)
Parágrafo 3. Se considera justa causa para dar por terminado el contrato de
trabajo o la relación legal o reglamentaria, que el trabajador del sector
privado o servidor público cumpla con los requisitos establecidos en este
artículo para tener derecho a la pensión. El empleador podrá dar por
terminado el contrato de trabajo o la relación legal o reglamentaria, cuando
sea reconocida o notificada la pensión por parte de las administradoras del
sistema general de pensiones.

Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor
público cumpla con los requisitos establecidos en este artículo para tener
derecho a la pensión, si este no la solicita, el empleador podrá solicitar el
reconocimiento de la misma en nombre de aquel.

Lo dispuesto en este artículo rige para todos los trabajadores o servidores
públicos afiliados al sistema general de pensiones.
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Tema Derecho a la pensión

Subtema Justa causa de terminación de contrato laboral

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Qué requisitos se deben cumplir para dar por terminado por justa causa un contrato de trabajo, o
la relación legal o reglamentaria existente, de un trabajador del sector privado o servidor público
cuando este cumpla con los requisitos para acceder a la pensión?

REGLA.

Para dar por terminada la relación laboral por justa causa debe:

1. Existir notificación del reconocimiento de la pensión y;

2. Existir notificación de la inclusión del empleado en la nómina de pensionados



correspondiente, una vez se haya reconocido su pensión.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

No puede existir solución de continuidad entre la terminación de la relación laboral y la
iniciación del pago efectivo de la mesada pensional

“(…) La Corte considera que el mandato constitucional previsto en el artículo 2° de la
Constitución, según el cual el Estado debe garantizar la “efectividad de los derechos”, en este
caso del empleado, público o privado, retirado del servicio asegurándole la “remuneración vital”
que garantice su subsistencia, su dignidad humana y los derechos de los trabajadores impone el
deber de dictar una sentencia aditiva, esto es que agregue un supuesto de hecho o requisito a los
señalados por el legislador con el fin de hacer compatible la norma con la Constitución Política.
En este caso es necesario adicionar a la notificación de la pensión la notificación de su inclusión
en la nominas de pensionados correspondiente. La desmejora en los ingresos del trabajador al
cambiar su status de trabajador activo al de pensionado, dado que en el mejor de los casos
recibirá lo equivalente al 75% de su salario, no puede traducirse tampoco en que no reciba la
mesada pensional durante ese intervalo de tiempo, puesto que dicha situación cercenaría,
también, la primacía que la Carta reconoce a los derechos inalienables de la persona, en este
evento del trabajador. Esta circunstancia permite a la Corte concluir que no puede existir
solución de continuidad entre la terminación de la relación laboral y la iniciación del pago
efectivo de la mesada pensional, precisamente para asegurar al trabajador y a su familia los
ingresos mínimos vitales, así como la efectividad y primacía de sus derechos (C.P., arts. 2° y 5°).
Por tanto, la única posibilidad de que el precepto acusado devenga constitucional es mediante
una sentencia aditiva para que el trabajador particular o servidor público sea retirado sólo cuando
se le garantice el pago de su mesada pensional, con la inclusión en la correspondiente nómina,
una vez se haya reconocido su pensión. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLE el parágrafo 3° del artículo 9° de la Ley 797 de 2003, siempre y cuando
además de la notificación del reconocimiento de la pensión no se pueda dar por terminada la
relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina de pensionados
correspondiente.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Terminación de contrato laboral por haber cumplido el tiempo necesario para acceder a la
pensión

“(…) 8.- En ese orden ideas, cuando un trabajador particular o un servidor público han laborado
durante el tiempo necesario para acceder a la pensión, es objetivo y razonable que se prevea la
terminación de su relación laboral. Por un lado, esa persona no quedará desamparada, pues
tendrá derecho a disfrutar de la pensión, como contraprestación de los ahorros efectuados durante
su vida laboral y como medio para gozar del descanso, en condiciones dignas, cuando la



disminución de su producción laboral es evidente. Por otro lado, crea la posibilidad de que el
cargo que ocupaba sea copado por otra persona, haciendo efectiva el acceso en igualdad de
condiciones de otras personas a esos cargos, pues no puede perderse de vista que los cargos
públicos no son patrimonio de las personas que lo ocupan. (…)”
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